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El pasado 26 de agosto se realizó la primera marcha de los trabajadores ¨excluidos¨ aquellos que el sistema los dejó fuera hace más de una década, que a fuerza de tesón, búsqueda y dignidad comenzaron a trabajar en la recolección de cartones, diarios, botellas y otros enseres que se tiran, diariamente, a la basura. 

Cientos, miles de familias comenzaron a circular por las principales arterias y barrios capitalinos, y de otras partes del país. Esa realidad comenzó a llenarse de un colorido lúgubre, injusto, pero lleno de trabajo que juntó a las familias que decidieron vencer a la desocupación con esta labor. No por cierto la mejor y la más justa.

Por otro lado los niños menores de 18 años fueron y son los acompañantes de estas marchas diarias y de este trabajo, labor permanente. La fisonomía porteña se llena de sus caritas y sus manos trabajando con sol y luna, con calor y frío, 
Todos los días hacen el mismo recorrido, buscan entre las bolsas negras y acumulan cartones, diarios y botellas que luego les sirve para conseguir por kilo el sustento diario.

Por otro lado cientos de estas familias llegan a la Capital y se quedan en distintos lugares a pernoctar hasta la madrugada del sábado que regresan a sus lugares, para luego volver a salir el domingo por la tarde.

Siempre con ellos van los niños, pero en esta realidad de reclamos están pidiendo, exigiendo que se cumpla una medida cautelar dispuesta por el Juez Gallardo, el de la Rural, para que se entrega la asignación de 205 pesos por niño o niña menor de 17 años, cuyos padres sean cartoneros para paliar el flagelo del trabajo infantil. 

La crítica de este documento es la apelación del jefe de gobierno porteño. 
Lo que sigue es el comunicado del Movimiento de Trabajadores Excluidos.

MARCHA UNITARIA DE ORGANIZACIONES CARTONERAS PARA TERMINAR CON EL TRABAJO INFANTIL.

No salió en ningún lado, pero el viernes 26 se dio un hecho de fue gran importancia para los trabajadores excluidos y el campo popular. Decenas de cooperativas y organizaciones cartoneras se unieron para concretar la primera marcha unitaria del sector. 

El principal objetivo fue exigir el cumplimiento efectivo de una medida cautelar dispuesta por el juez Gallardo que materializa una importante reivindicación asignando 205 pesos por cada pibe menor de 17 años cuyos padres sean cartoneros, a fin de palear el terrible flagelo del trabajo infantil. 

El Sr. Ibarra, sin ponerse colorado, porque ya ni la vergüenza le queda, apeló esta medida tendiente a que los chicos dejen de revolver la basura para ayudar a sus familias a llevar el pan a la mesa. No solo eso, sino que su gobierno incurrió en incumplimiento de la misma, ya que hasta que la cámara no se pronuncie debería pagar y no lo hacen. 

Desde el Movimiento de Trabajadores Excluidos (M.T.E.) hace tres años que venimos luchando por condiciones dignas de trabajo para los cartoneros, contra los abusos policiales e institucionales, y por la erradicación del trabajo infantil sin medidas represivas (única respuesta que tiene el gobierno ante este flagelo). Sumamos ya varias marchas y distintas medidas de acción directa contra las instituciones represivas. En esta jornada nos encontramos con compañeros del sector, como los de UTRACA y de organizaciones que nos acompañan como el CEJUBA, que han impulsado judicialmente este fallo. 

Esta lucha, protagonizada por los cartoneros, tiene profundas implicacias para todos los trabajadores: no se trata únicamente de un subsidio, esta medida pone en tela de juicio la política económica y el modelo distributivo vigente. Es una punta de lanza en la puja por la distribución de la renta nacional que están librando los sectores ocupados, desocupados y excluidos que componen la masa trabajadora argentina. 

Seguiremos adelante hasta alcanzar esta conquista: que el trabajo digno de los cartoneros signifique una infancia sin trabajo para sus hijos. 

Movimiento de Trabajadores Excluidos 
¡Unión y Solidaridad por Trabajo, Justicia y Vida! 
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